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PREÁMBULO 
La educac ión pr imar ía gira alrededor del n iño , factor pr imordia l . Su estudio 

psicológico y biológico y el laborar educativo corresponden fundamentalmente 
a los méd icos y educadores pero la sociedad, de la que la escuela es una faceta, y 
las autoridades, tienen t a m b i é n una mis ión importante que cumplir. ' 

El sostenimiento de la enseñanza primaria es, por su carác ter , esencialmente 
municipal mas, por la incuria de los Ayuntamientos, hubo el Estado de recabar 
para sí el abono de esas atenciones en cuanto afectaban al pago del personal y 
del material de enseñanza . Actualmente solo corresponde, como obligación, a 
esas corporaciones el facilitar en las escuelas de nueva creación el material nece
sario para que empiecen a funcionar y, en todos los casos, locales donde instalar 
las escuelas y las viviendas para los maestros o bien abonar el importe de los 
arriendos. 

Claro es que la acción municipal t endr í a m á s amplio campo en que emplear
se si quisiera, pues existen numerosas obras de asistencia a la escuela y a la 
infancia totalmente abandonadas, como cantinas, roperos, colonias escolares de 
vacaciones y permanentes, guarder ías , campos infantiles de juego y recreo, bibl io
tecas para n iños , servicio méd ico escolar, instituciones de m a t e r n o l o g í a y pueri
cultura * etc., donde se facilite al n iño , no a t í tulo de caridad sino de obl igación 
social, cuanto necesite para su desenvolvimiento normal pre y post-natal y para 
su educac ión . 

Nada tiene de ex t r año el abandono de estas atenciones extraordinarias en 
el t é rmino municipal de León, cuando n i siquiera se han cumplido las obligacio
nes taxativamente establecidas en las leyes acerca del n ú m e r o de escuelas. 

A.-ANTECEDENTES HISTÓRICOS 
L — L A L E Y Y E L NÚMERO D E E S C U E L A S 

La escuela popular, la escuela para el pueblo, aunque de viejos precedentes 
en casos aislados, es una conquista del siglo X I X y alcanza su m á x i m a ex tens ión 
con la organización y desarrollo de las democracias, inspiradas en el ideario de 
los grandes reformadores de la educac ión . 

Algo de ésto se quiere iniciar ahora con la institución de la Gota de Leche. 



En la úl t ima Ley fundamental española (1876), no aparece ninguna huella de 
ese espíri tu y de ese derecho a la educación, a pesar de que la Lev de Ins t rucc ión 
Púb l i ca de 9 de Septiembre de 1857, ún ica que hemos tenido, es tableció , bienes 
verdad que nominalmente, la obligatoriedad de la enseñanza primaria. 

Esa Ley del año 57, conocida entre los profesionales con el nombre de Ley 
Moyano, por el Ministro que la refrendó, con el fin de dar una pauta para la 
creac ión de escuelas, es tableció las siguientes normas: 

Ar t ículo 100. —En todo pueblo de quinientas almas h a b r á necesariamente 
una escuela públ ica elemental de n iños y otra, aunque sea incompleta, de n iñas . 

Las incompletas de n iños sólo se consen t i rán en pueblos de menor ve
cindario. 

Ar t ículo 101.—En los pueblos que lleguen a 2.000 almas, h a b r á dos escuelas 
completas de n iños y otras dos de n iñas . 

En los que tengan cuatro m i l almas h a b r á tres, y así sucesivamente, aumen
t á n d o s e una escuela de cada sexo por cada dos mi l habitantes. 

Ar t ículo 102.—Los pueblos que no lleguen a quinientos habitantes d e b e r á n 
reunirse a otros inmediatos para formar juntos un distrito donde se establezca 
escuela elemental completa, siempre que la naturaleza del terreno permita a los 
n iños concurrir a ella c ó m o d a m e n t e ; en otro caso, cada pueblo es tab lecerá una 
escuela incompleta, y si a ú n esto no fuera posible, la t end rá por temporada. 

Art ículo 104.—En las capitales de provincia y poblaciones que lleguen a diez 
mi l almas, una de las escuelas públ icas deberá ser superior. 

Ar t ícu lo 105.—El Gobierno cu idará de que, por lo menos, en las capitales de 
provincia y pueblos que lleguen a diez m i l almas, se establezcan a d e m á s escue
las de párvulos .» 

Estos son los principios esenciales que todavía se aplican para la creac ión 
de escuelas, aunque interpretados con un criterio de benevolencia. 

También conviene recordar que el Real decreto de 7 de Julio de 1911 autoriza 
a los Ayuntamientos a « t rear y sostener por su cuenta plazas de maestros y 
maestras con destino exclusivo a las escuelas voluntarias de sus respectivas loca
l idades», pero t a m b i é n añade que no es ta rán facultados para usar de este 
derecho « m i e n t r a s no acrediten la existencia de todas las escuelas que la lei j 
prescribe como n e c e s a r i a s » . 

I I . - A R R E G L O Y C E N S O S E S C O L A R E S 

Era natural consecuencia del espíritu de la Ley que, con arreglo a esos pr in
cipios, se hiciese un estudio de las escuelas existentes y necesarias en todos los 
pueblos de España . Sin embargo, hasta el año 1908 no se llevó a cabo ese tra
bajo, designado con el nombre de Arreglo escolar y, como se hizo tomando por 
base el Censo general de pob lac ión de 1900, los valores obtenidos no reflejan 
exactamente las necesidades del momento puesto que, en ocho años , se hab ía 
producido un aumento de pob lac ión como demuestra la marcha creciente del 
n ú m e r o de habitantes entre 1900 y 1910, a ñ o s censuales. 
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En 1900 tenía el t é rmino municipal de León una poblac ión total de derecho 
de 17.032 habitantes y el n ú m e r o de n iños que se encontraban en edad escolar 
(de seis a doce años en aquel tiempo) era de 1.969. Con arreglo a estas cifras se le 
asignaron las escuelas cuyo n ú m e r o , clase y emplazamiento debía ser el que 
consta en este cuadro: 

Núcleos 
de población y dis

tritos escolares 

Ciudad y disemina
dos 

ElEgido. . . . 
La Es tac ión . . . 

Escuelas p ú b l i c a s que debe tener 

Mixtas Párvu
los 

Elemen
tales 

N I Ñ O S 

Supe
riores 

N I N A S 

Elemen
tales 

Supe
riores 

fotales 

18 
1 
1 

Total 
general 

20 

Quedaban, pues, establecidos tres distritos escolares, uno con el casco de la 
poblac ión y núc leos dispersos, otro con El Égido y otro con La Es tac ión o Barr io 
de la Vega. Pero en ese año de 1908 aun se distaba mucho de esta planti l la ideal 
pues las escuelas de León eran las siguientes: 

NUCLEOS DE POBLACIÓN 
Y 

DISTRITOS ESCOLARES 

Ciudad* 

E S C U E L A S PÚBLICAS EN E L TÉRMINO MUNICIPAL D E L E O N E N 1 9 0 8 

Párvu
los 

N I Ñ O S 

Elemen-{ Supe-
tales rieres 

N I Ñ A S 

Elemen
tales 

Supe
riores 

Total 

14 

Como se ve, y descontado el caso de Puente del Castro, no conceptuado 
como distri to aunque lo era por impos ic ión de la realidad, solo en el casco de la 
pob lac ión exist ían escuelas y los n iños de La Es tac ión y El Egido ten ían que ve
nir a la ciudad para recibir educac ión . Debe notarse t amb ién la anoma l í a de que 
el n ú m e r o de escuelas superiores excediese del de elementales, como si todos los 
escolares acudiesen ya bien capacitados a las escuelas púb l i cas . En total y pres
cindiendo de minucias resulta que, con arreglo al censo de 1900, había un déficit 
de seis escuelas. 

Prueba lo inexacto de la cifra de 1.969 escolares deducida del censo de 1900 
el hecho de que, siendo solo de seis escuelas el déficit para atender a todos ellos, 

* Según viejas estadísticas que existen en la Inspección, Puente del Castro tenía, 
desde mucho antes, una escuela de niños y otra de niñas, aunque nunca se le consideró en 
el Arreglo como formando distrito escolar, sino unido al Casco. 



existiesen en 1908 seis colegios privados de n iños y nueve de n iñas . Esto significa 
que las necesidades reales eran mucho mayores a las reflejadas en el Arreglo 
escolar. 

Las notas precedentes llevan a tratar de un punto esencial. Como base de 
referencia para establecer el n ú m e r o de escuelas de cada localidad o grupo 
puede aceptarse el dato de la poblac ión de derecho, pero no se ocu l t a rá a nadie 
que aún sujeta a mayores fluctuaciones, la cifra índice de positivo valor es la del 
n ú m e r o de n iños en edad escolar. Por eso en la prác t ica , afortunadamente, los 
preceptos de la Ley del 57 no se aplican de un modo literal y se crean escuelas 
atendiendo con preferencia a este ú l t imo factor. 

El censo escolares indispensable para fijar la cifra de escuelas necesarias. 
Por eso, con posterioridad a todas las disposiciones citadas y por Real decreto 
de 23 de Junio de 1909, se modificaran varios ar t ículos de la Ley ordenando 
a ios Ayuntamientos la formación, en el mes de septiembre de todos los a ñ o s , 
de su censo escolar a fin de que, en todo momento, tuvieran un exponente de 
las necesidades docentes de su jur isdicción. Esto no se ha cumplido nunca siste-
m á t i c a m e n t e y en los casos aislados ha sido a requerimiento de los educadores, 
por regla general. 

Hasta tal punto tenía el legislador sospechas de la falta de cumplimiento 
de esta orden que, en la misma disposic ión aludida (prescripción 4.a), sin reparar 
en la cont rad icc ión , se dice que la poblac ión escolar puede calcularse como el 
10 por 100 de la total de derecho. 

Este tanto por ciento es, por lo que se refiere a León, inferior a la cifra real, 
como lo prueba la man ipu l ac ión con los datos de 1900, según será ocasión de 
demostrar seguidamente. 

Con arreglo al Censo general de poblac ión de 1910, en el t é r m i n o municipal 
de León, hab í a la siguiente pob lac ión de hecho. 

Población total 

18.117 

Totales, . 

Población 
por , 

sexos 

8.635 varones. 
9.482 hembras 

18.117 

Ins t rucc ión elemental 

S A B E N 

Leer Leer y escribí 

189 
392 

581 

6.119 
5,296 

11.415 

No saben 
leer 

2.327 
3.781 

6.108 

No consta 

13 

13 

El 10 por 100 da un total de 1.811 n iños , cifra inferior a la obtenida con el 
censo escolar general de 1908, lo que demuestra que ese porcentaje oficial no 
responde a la verdad en este caso y sin duda fué establecido muy por defecto 
para no hacer tan patente la enorme falta de escuelas. La Inspecc ión ha llegado 
a obtener, como resultado de sus trabajos, el valor del 15 por 100, mucho m á s 



— 9 -

aproximado a la realidad. Ya entonces la cifra de escolares es de 2,717. Para 
ellos hab ía estas escuelas públ icas : 

Distritos escolares 

León 
Puente del Castro. 

Totales. . 

G r a d u a d a s 

Niños secciones Niñas secciones 

U n i t a r i a s 

Niños Niñas Párvulos 

Total 
de 

clases 

13 
2 

15 

En los dos años transcurridos desde la formación del censo escolar, no se 
creó, por tanto, m á s que una clase y fué precisamente de n iños . A d e m á s fué 
suprimida una escuela superior de n iñas y convertida en de n iños para completar 
las dos graduadas que se organizaron. Claramente se observa que lejos de buscar 
solución real al problema se acomet ía , según el juicio m á s benévolo , sin criterio 
fijo y clara visión, si es que no se hac ía atendiendo a conveniencias particulares. 

En el Censo general de 1920 constan los siguientes valores. 

Población total 

21.399 

Totales. 

Población 
por 

10.488 varones. 
10.911 hembras 

21.399 

Ins t rucc ión elemental 

S A B E N 

Leer 

1 
75 

76 

Leer y escribir 

7.582 
7.164 

14.746 

No saben 
leer 

1.942 
2.642 

4.584 

No consta 

963 
1.030 

1.993 

La pob lac ión escolar era en igual fecha de 3.209 n i ñ o s y las escuelas públ icas 
de que d i spon ían constan en este cuadro: 

Distritos escolares 

León 
Puente del Castro. 

Totales. . 

G r a d u a d a s 

Niños secciones Niñas secciones 

10 
» 

10 

U n i t a r i a s 

NiñOS Niñas Párvulo 

Total 
de 

clases 

15 
_2_ 

17 
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En diez años se ha continuado el r i tmo de tortuga caracter ís t ico de nuestro 
Ayuntamiento. Solo se crearon dos escuelas y fueron precisamente de n iños , lo 
que hace m á s patente el abandono en que se encuentra la educac ión de las n iñas 
y la ac tuac ión de intereses poco en a rmonía con los generales de la enseñanza . 
Todav ía existe un déficit de tres escuelas respecto a las que d e b e r í a haber tenido 
el t é r m i n o m u n i c i p a l en 1900 y esto después de veinte años y sin tener para 
nada en cuenta el aumento de poblac ión total que fué en ese periodo de 4.367 
habitantes. 

El a ñ o 1923 se creó una escuela mixta en el barrio de las Ventas de Nava. 
Era absolutamente necesaria, pero el Ayuntamiento no debió falsear las cosas 
para burlar la ley, pues no formando ese núc leo entidad independiente de León, 
sino que es tá unida al casco para los efectos administrativos, no podía ser creada 
en él una escuela mixta sino las de n iños y n iñas que fueran necesarias. Una vez 
m á s la mezquindad llevó a una solución a medias. 

En los ú l t imos años , justo es confesarlo, los Inspectores, un poco desanima
dos, no han defendido el problema de las escuelas con el mismo te són que lo ha 
hecho el Maestro Sr. Fanjul ante la Junta Provincial de P ro tecc ión a la Infancia. 
A su reiterada ges t ión se debió el que el Ayuntamiento intentase la creación de 
varias secciones en la Graduada aneja a la Escuela Normal de Maestras, lo que no 
pudo lograrse por falta de locales en condiciones y carencia de patio de recreo y 
la formación del censo escolar de 1925, segundo que se ha hecho con cierta for
malidad y del cual son los datos expuestos a con t inuac ión : 

Edad 

Niños , 
Niñas . 

Totales 

3 a 6 

446 
449 

895 

6 a 7 7 a 8 8a 

216 
240 

456 

226 
182 

218 
210 

408 428 

9 a 10 

204 
201 

10 a 11 

405 

220 
224 

444 

11 a 12 

218 
i l i 

392 

12 a 13 

255 
212 

13 a 14 

467 

205 
187 

392 

Total 

2.208 
2.079 

4.287 

En 1927, el entusiasta alcalde del Barrio de la Vega, D , Ignacio Aguilar, hizo 
un censillo escolar de su demarcac ión y resul tó haber 202 n iños y 158 n iñas , o 
sea 360 en total . 

El a ñ o 1928, el Ayuntamiento t o m ó la iniciativa de crear una escuela m u n i c i 
pa l de n iñas en el Barrio de San Esteban, pero como no tiene derecho a ello en 
Itanto no establezca las nacionales que sean necesarias, se le hizo saber así por la 
n s p e c c i ó n y al mismo tiempo se le r eco rdó que era ilegal la existencia de la 
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escuela municipal del Barrio de la Vega. Por tanto, p roced ía solicitar una escuela 
nacional de n iñas para el Barrio de la Vega, y otra de igual ciase para el de San 
Esteban, como se hizo. Estas escuelas fueron creadas en 1929. 

De este modo, se ha llegado a tener por el Ayuntamiento de León el n ú m e r o 
total de clases a que estaba obligado con arreglo a la pob lac ión general de 1900, 
lo que significa que en materia docente se lleva un atraso de treinta años . Las 
necesidades de entonces nada tienen que ver con las de hoy y si, a t en i éndose a 
la letra de ese Arreglo escolar, puede decir la Corporac ión municipal que tiene 
satisfechas sus obligaciones, los padres de familia que quieren enviar sus hijos a 
âs escuelas públ icas y no pueden por falta de ellas, los ciudadanos que ven n i ñ o s 

abandonados en horas de clase y, cuantos quieran darse un paseo por las afue
ras, encon t r a r án sobrados elementos para contradecir esa teor ía . Y por LÍ fuera 
poco, aún sobran argumentos numér icos que se e x p o n d r á n m á s adelante. 

En 31 de diciembre ú l t imo se ha cerrado el Censo general de pob lac ión de 
E s p a ñ a a fin de formar la es tadís t ica decenal. Algunos Ayuntamientos que em
piezan a preocuparse de la educac ión popular, como el de Madrid, r e p a r t i ó al 
mismo tiempo que las oficiales unas hojas encaminadas a formar el censo escolar 
completo, donde constan no solo el n ú m e r o de n iños y n iñas en edad escolar, 
sino t amb ién la declarac ión de si reciben e n s e ñ a n z a públ ica o privada y d ó n d e , a 
fin de efectuar las averiguaciones necesarias y poder saber el n ú m e r o de escuelas 
precisas y exigir a los padres el cumplimiento de sus obligaciones. 

Con este motivo y deducidos de ese censo general se p o d r á disponer de 
datos bien recientes m á s , lo lento del trabajo y el no haberse llevado a cabo to
davía el recuento por edades obliga a renunciar a esa apor t ac ión en este trabajo. 

B.-SITUACIÓN ACTUAL 
I . - E S C U E L A S P Ú B L I C A S 

El concepto de escuelas públ icas abarca a cuantas acogen a los escolares sin 
percibir re t r ibuc ión alguna y pueden ser de tres clases: nacionales, sostenidas 
por el Estado en cuanto afecta al pago de los maestros y material de enseñanza , 
aunque los Ayuntamientos faciliten los edificios, fundacionales o de pat ronato , 
que viven a expensas de fondos donados por particulares con ese fin y volunta
rias o municipales , cuyos gastos son sufragados í n t eg ramen te por los Ayunta
mientos. En las provincias vascongadas, debido al régimen especial en que viven, 
se autoriza t a m b i é n a las Diputaciones a crear y sostener escuelas denominadas 
de barr iada, a donde concurren los n iños de los caser íos diseminados, tan típi
cos de aquel pa í s . 



- 1 2 -

a.—Escuelas nacionales 
Las escuelas nacionales existentes en el t é r m i n o municipal de León son 

actualmente és tas . 

Núcleos poblados 

León 
Puente del Castro. . 
Ventas de Nava. . . 
Barrio de la Vega. 
Barr io de San Esteban. 

Totales. 

G r a d u a d a s 

NIÑOS 

Nüm. secciones 

10 
» 
>> 
» 
» 

10 

NIÑAS 

Núm. secciones 

U n i t a r i a s 

Niños Niñas Mixtas Pár
vulos 

Total 
de 

clases 

15 
2 
1 
1 
1 

20 

b.—Escuelas fundacionales 
La munificencia y filantropía de dos insignes patricios leoneses, Sierra Pam-

bley y Fe rnández Llamazares, d o t ó a León de varias escuelas de este tipo, cuyo 
emplazamiento y carac ter í s t icas constan en el cuadro siguiente: 

E M P L A Z A M I E N T O 

Calle de Bayón . 
La Serna. , , 
Barahona, 
Pablo Flórez. 

Graduadas de niños 

Número Clases 

Totales, 

Unitarias 
de 

niñas 

Total 
de 

clases 

Es preciso advertir que las escuelas de n iños es tán a cargo de los H , H . Ma-
ristas y que en rigor, la de n iñas sostenida por la Fundac ión Sierra Pambley, por 
su carác te r especial —limitación rigurosa de plazas, ingreso mediante examen, 
p r o m o c i ó n cada cuatro años , edad de las aspirantes y programa de ampliación,— 
no corresponde exactamente a la mis ión esencial de la escuela primaria y por 
tanto, no debe considerarse como supliendo a una de ellas, 

c. — Escuelas municipales 
Las escuelas municipales, llamadas t a m b i é n voluntarias porque sólo pueden 

crearlas los Ayuntamientos cuando existan todas las nacionales precisas, viven 
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en León en un rég imen de verdadera clandestinidad toda vez que no hay suficiente 
n ú m e r o de és tas para la poblac ión escolar. Una excesiva tolerancia de la Direc
tora de la Escuela Normal de Maestras, como inspectora de la Graduada aneja 
y de la Inspecc ión de 1.a enseñanza , deseosas de no agravar el problema de la 
falta de escuelas, permite su existencia. 

El Ayuntamiento sostiene una clase en la Graduada de n iñas aludida y otra 
en la unitaria de n iñas de la calle del Cid, No a t rev iéndose ya a calificarlas de 
municipales, subvenciona o mejor, subviene a las necesidades de otras dos, una 
en La Serna y otra en el Barrio de la Vega. 

Estas escuelas municipales no pueden tomarse en cuenta para el c ó m p u t o 
de las necesarias. Su misma ilegalidad lo veda. Con t r ibu i rán , de momento, a 
aminorar el mal pero en este plano se encuentran t a m b i é n todos esos colegios 
particulares que subrepticiamente funcionan en casas de vecindad y el Ayun
tamiento, por el hecho de serlo, no puede aspirar, n i merecer, un trato de favor 
por la razón sencilla de que debe dar ejemplo en la observancia de la ley. 

En resumen, descontadas las escuelas municipales y la de n iñas de Sierra 
Pambley por su carác te r especial, resulta un total de veintiséis clases públ icas y 
gratuitas con existencia legal. De ellas, diez y siete son de n iños , siete de n iñas , 
una mixta y una de párvulos , lo que demuestra la persistencia del anticuado cri
terio de descuidar la educac ión de la mujer. 

II - C O L E G I O S P R I V A D O S 

Con el concepto de colegios privados o simplemente de colegios se abarcan 
todos los centros de cultura primaria en los que se cobra por la educac ión pro
porcionada. Es lo que se conoce vulgarmente con la denominac ión de clases o 
colegios de pago, independientemente de la cuant ía del mismo. 

Los colegios, consecuencia del derecho reconocido a los españoles a dedicar
se a la enseñanza privada con arreglo a las leyes, viven en la prác t ica con una 
excesiva independencia. Es verdad que no se pueden abrir sin que se observen 
una serie de requisitos que afectan al edificio (condiciones higiénicas) , plan y 
material de enseñanza (problemas pedagógicos) y condiciones de los directores 
y maestros (exigencia de t í tulo, etc.), pero los encargados de velar por el cum
plimiento de las disposiciones aludidas, unas veces por no agudizar el problema 
de la falta de escuelas y otras, por saber positivamente el abandono en que les 
dejarían los obligados a alentarles en su legalista empresa y enfrentados con 
influencias poderosas, se han mantenido en una casi absoluta inactividad prefi ' 
riendo la abs tenc ión prudente al descréd i to derivado de la posible e injusta des
au tor izac ión oficial. 

Porque la Inspección de 1.a enseñanza conoce la existencia de muchos cole
gios clandestinos que debieran cerrarse, como sabe t amb ién que al frente de las 
clases en gran n ú m e r o de los m á s destacados hay maestros, l l amémos los así, no 
titulados, lo mismo que conoce que una misma persona titulada puede pasar 
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por director de dos o varios centros situados a muchas leguas de distancia unos 
de otros... y, sin embargo, se ha visto forzada a tolerarlo. 

Mas, desde hace poco, una orden terminante del Gobierno republicano, rati
fica los viejos preceptos inobservados y se muestra dispuesto a cumplirlos. Ahora 
sí p o d r á n los Inspectores proceder a la clausura de cuantos colegios o clases de 
los mismos no es tén regentados por persona de competencia cultural acreditada. 
Y esta posibilidad deberá ser un móvil m á s de acción para los Ayuntamientos 
que quieran adelantarse al planteamiento del conflicto. 

Solo ios colegios debidamente autorizados, aparte de la cues t ión de los 
t í tulos de quienes los regentan, pueden ser tomados en cons iderac ión , pero 
so/o como dato para conocer el n ú m e r o de n i ñ o s que en ellos recibe educa
ción, no porque se les concep túe supliendo a las escuelas públ icas , 

El Estado tiene una mis ión inalienable que cumplir en cuanto afecta a edu
cación y no puede considerarse relevado de ella porque existan colegios privados. 
Solamente el hecho de que no hubiera n ingún n iño que desease ingresar en las 
escuelas públ icas justificaría, mient ras no se llegue a la i m p l a n t a c i ó n rad ica l 
de soluciones m á s d e m o c r á t i c a s , que no se crease ninguna m á s . 

Los colegios legalmente autorizados en León son contados. S i se citan los 
de las Carmelitas (calles de G u z m á n el Bueno y Sierra Pambley), Agustinos, 
Colegio Leonés , Carniago y dos o tres m á s , menos importantes, puede cerrarse 
la enumerac ión . 

I I I . - P O B L A C I Ó N Y M A T R I C U L A E S C O L A R E S 

Y E S C U E L A S N E C E S A R I A S 

La escuela públ ica gratuita todavía no ha llegado ser una plena realidad 
entre nosotros porque, como si se hubiera querido mantener al pueblo en la 
ignorancia, no se han procurado soluciones, n i aportado recursos en la cuan t í a 
necesaria. 

Todo n iño españo l tiene derecho a educac ión primaria públ ica y gratuita y 
en la prác t ica , hay que crear escuelas de este tipo hasta tanto que no haya nin
gún escolar que desee concurrir a ellas. Entre és tas y los colegios privados no 
p o d r á existir otra competencia que la de calidad, en tanto se llega a la escuela 
única o unificada, c o m ú n para todos, aspiración escolar del siglo xx que se 
abre camino en las naciones de espíri tu democrá t i co y, en E s p a ñ a a partir del 
advenimiento de la Repúbl ica . 

Planteada así la cuest ión, las únicas escuelas que pueden tenerse en cuenta 
son las públ icas nacionales y de patronato, en las cuales los alumnos matricula-
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dos, se distribuyen así, según la es tadís t ica escolar realizada por el autor de este 
trabajo en el curso 1929-30: 

E S C U E L A S 

Nacionales 
Fundacionales 

TOTALES 

N i ñ o s 

660 
230 

890 

N i ñ a s 

627 
» 

627 

T O T A L 

1,287 
230 

1.517 

Si deducimos estas cifras de las facilitadas por el censo escolar de 1925, 
y t é n g a s e en cuenta que en cinco a ñ o s ha aumentado la p o b l a c i ó n , resulta lo 
siguiente: 

P O B L A C I O N 

Pob lac ión escolar. 
Pob lac ión matriculada 

DIFERENCIA 

N i ñ o s 

2.208 
890 

1.318 

N i ñ a s 

2.079 
627 

1.452 

T O T A L 

4.287 
1 517 

2.770 

Hay, pues, 1.318 n iños y 1.452 n iñas que no concurren a las escuelas públi
cas, unos, porque sus padres o encargados quieren enviarlos a colegios particula
res, otros porque aqué l los se imponen un sacrificio económico a fin de que no 
queden sin educac ión y los mandan a los mismos colegios y otros, a quienes el 
abandono del Ayuntamiento condena a perpetua ignorancia. 

Si se quisiese implantar la escuela única en León, calculando a cuarenta 
alumnos por clase (número pedagóg icamen te excesivo todavía) , t endr ía que crear 
el Ayuntamiento sesenta y nueve clases m á s y el Estado pagar a otros tantos 
maestros. Pero esto no pasa de ser una aspi rac ión remota. De momento, como 
etapa asequible y de t r áns i to , hay que aspirar a que haya escuelas para cuantos 
n iños no deban concurrir a centros primarios cuyo funcionamiento es ilegal y 
para los n iños sin escuela. En este caso se encuentran unos dos m i l n iños y para 
ellos ser ían necesarias cuarenta y nueve clases sobre las existentes. 

Por otra parte, debe pensars.e en los párvulos (de tres a seis años) , que t a m , 
bién tienen derecho a una educac ión apropiada a su edad y para los cuales el 
Ayuntamiento sólo sostiene una escuela con dos maestras. 

En este aspecto, el ideal es llegar a constituir graduadas de tres secciones 
pero, transitoriamente, debe funcionar una clase, por lo menos, en cada zona 
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escolar a excepción de las m á s pobladas, Dipu tac ión , Consistorio y Ensanche, 
donde se es tab lecerán tres. 

Son en total catorce clases de párvulos que, unidas a las veinte hoy existen
tes y a las cuarenta y nueve que se necesitan, elevan a ochenta y tres las que 
León debe tener en 1931. ¿ C u á n d o se llegará a esa realidad? ¿No ocurr i rá que 
lograda la cifra, no responda ya a las necesidades de la pob lac ión escolar siem
pre creciente? 

I V . - E D I F I C I O S E S C O L A R E S 

a. —Escuelas nacionales 

De los edificios escolares que posee el Ayuntamiento de León ninguno ha 
sido construido con su apor tac ión única y exclusiva. Uno de ellos fué donado 
por el generoso leonés D . Julio del Campo, de proverbial des in te rés y amor a la 
cultura, cuyo ejemplo debiera ser imitado, y en los restantes, se ha percibido la 
ayuda económica del Estado. 

Con una sola excepción, estos edificios escolares producen sensac ión de sor
didez y abandono extraordinarios tanto por sus condiciones como por el des
arreglo y suciedad, de la que no cabe culpar a los maestros, obligados a atender 
con una exigua asignación para ma te r i a l a los gastos de limpieza y calefacción. 

Grupo Escolar de la calle de Julio del Campo 

Consta de planta baja destinada a clase y principal ocupada por la vivienda 
del Director de la Graduada de n iños . Aquél la , concebida con arreglo a un t ipo 
anticuado de escuela por sus dimensiones excesivas, tiene el complemento de 
una galería cubierta, orientada al Sur y patio de recreo. 

Aunque los servicios higiénicos anejos no es tán en la p roporc ión necesaria 
al n ú m e r o de n iños , es, en conjunto, la mejor de León. 

Las necesidades escolares obligaron a hacer de la clase dos aulas por me
dio de una división de tabla primero y, siendo Alcalde el Sr. Roa, por un tabique 
de ladril lo el cual, lo mismo que la puerta de comun icac ión entre las dos clases, 
no fué pintado. Este ha sido el ún ico gasto hecho por el Ayuntamiento en la es
cuela desde que fué donada. 

Se hallan instaladas en el edificio las clases l,a y 2.a de la Graduada de n iños , 
por ser los p e q u e ñ o s quienes m á s necesitan del campo de recreo de que en el 
edificio de Fe rnández Cadórn iga carecer ían. 

Grupo Escolar de la calle del C id 

La planta del edificio tiene forma de escuadra con el acceso y dependencias 
en el centro, y las tres alas se dispusieron para sendas clases enormes. El piso 
principal es tá ocupado por dos viviendas para los maestros. 

Como servicios complementarios í iguran dos campos de juego, no muy 



amplios, e instalaciones higiénicas, igualmente en desproporc ión con el n ú m e r o 
de n iños que han de utilizarlos. 

También aqu í se dividió en dos cada clase, (una de estas divisiones se hizo 
recientemente previa clausura de la escuela como medio de obligar al Municipio 
dictatorial), pero todavía conserva una clase servidumbre de paso para otra y dos 
m á s , que se hallan realmente en las mismas condiciones, no es tán separadas de 
pasillo por un tabique, sino por divisiones de tabla que no llegan al techo, con lo 
que la labor escolar se perturba. 

Ocupan el conjunto las cuatro clases de la Graduada de n iños aneja a la 
Normal de Maestros y una escuela unitaria de n iñas , dividida en dos secciones, 
una de las cuales es tá a cargo de una auxiliar pagada por el Ayuntamiento. 

Obra de la C o r p o r a c i ó n actual ha sido la recons t rucc ión de un grueso pare
dón que separa el patio norte del de la Escuela Normal de Maestros, hundido 
siendo Alcalde el Sr. Chicarro y abandonado así con peligro y molestias para los 
n iños . 

Grupo Escolar de la calle de F e r n á n d e z C a d ó r n i g a 

Es el edificio donde estuvo instalada la Escuela Normal de Maestras. Consta 
de dos plantas, la baja cuyo trazado demuestra claramente haber sido destinada 
a escuelas y la principal que se p l aneó no pensando en su actual ut i l ización para 
clases. 

La concepc ión y or ien tac ión del conjunto, impuestas por el terreno disponi
ble, no pueden ser m á s absurdas. El plano da una forma rectangular pero, hacia 
el sur, se estrecha y des í iguia y termina en un trapezoide. 

Según la vieja moda, se dispusieron en el cuerpo inferior dos salones inmen
sos (cuyas ventanas no pueden abrirse por tener vidr ieras fijas), que luego hubo 
que partir, ya con tabiques o con las consabidas divisiones de tabla. Dos clases 
tienen así servidumbre de paso para otras y una de ellas, de puro irregular, resulta 
pintoresca. 

La planta principal tiene acceso por una mala escalera. Una serie de pasillos 
bien iluminados, mas estrechos y tortuosos, da paso a las clases, p e q u e ñ a s , bajas 
de techo y faltas de luz y una, con servidumbre de paso t amb ién . 

El servicio de retretes es insuficiente. Se carece de todo campo de recreo o 
patio. El Ayuntamiento no ha hecho otra obra —siendo Alcalde el Sr. Roa, —que 
abrir unas ventanas en los tabiques que separan algunas clases del pasillo para 
que pudieran recibir luz por oriente, la mejor allí, por su gran ángulo celeste de 
i luminac ión . 

En la planta baja funcionan lastres secciones d é l a Escuela Graduada de 
n iñas aneja a la Normal de Maestras, así como la clase agregada a la misma y 
sostenida por el Ayuntamiento. En el principal se alojan cuatro secciones de la 
Graduada de n iños cuyas dos clases primeras es tán en la calle de Julio del 
Campo. 

De este modo, la incuria municipal disgrega los conjuntos escolares o los 
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aleja de su peculiar radio de acción y rompe una de las ventajas de la organiza
ción graduada. 

Escuela de p á r v u l o s de la calle de Pablo F l ó r e z 

Abarca un amplio terreno entre la calle de Pablo Flórez y las edificaciones de 
las Escuelas Normal de Maestras, al norte y de Comercio, al sur. 

El cuerpo principal del edificio es un enorme sa lón rectangular, lóbrego y 
falto de luz, al que se une en escuadra una asoleada galería, con piso de tarima, 
lugar de esparcimiento de los n iños cuando no pueden hacerlo al aire libre, aun
que siempre sería és to preferible, en todo tiempo, a jugar entre nubes de polvo) 
mal evitable si el piso fuera de cemento. En dos alas del edificio viven una maes
tra y la portera pagada por el Municipio. 

T a m b i é n en el conjunto edificado estuvo el refugio de mendigos y otros ser
vicios municipales, de los que m á s vale no acordarse, incompatibles con la pre
sencia de n iños y maestras. Por fortuna, la porfiada gest ión de la Inspectora 
obligó al Ayuntamiento a quitarlos de allí. 

La vivienda de la maestra no estaría bien n i para un pueblo y en León es 
indigna del ministerio educador y de la ciudad, 

Los servicios higiénicos no es tán tampoco en p roporc ión con el n ú m e r o de 
n iños y algunos retretes turcos se instalaron tan mal, que las materias residuales 
tienden a depositarse delante en vez de buscar la salida natural. 

La Maestra y la auxiliar tienen de hecho desdobladas las clases aunque fun
cionan en el mismo local. 

Escuelas de Puente del Castro 

Perdidas entre el viejo caser ío del pueblo, con un acceso por callejas solita
rias y poco frecuentadas se encuentran las ruinosas edificaciones en que funcio
nan las escuelas de n iños y n iñas . Ambas clases son malas, sus dependencias 
esenciales (campo de recreo y retretes) insuficientes y los ú l t imos , inadmisibles 
desde el punto de vista higiénico. 

E l Ayuntamiento abona a los Maestros la indemnizac ión por casa, pues 
hubo de reconocer la inhabi tab í l idad de la vivienda situada en la planta princi
pal de una de las edificaciones. 

B a r r i o de la Vega. - B a r r i o de San Esteban. - Ventas de Nava 

Estas dos escuelas de n iñas y mixta respectivamente es tán instaladas en 
casas arrendadas con la inestabilidad y deficiencia caracter ís t icas del sistema. 
Sus servicios higiénicos son insuficientes. 

S e g ú n resulta de lo expuesto, el único edificio que puede darse por bueno 
mediante p e q u e ñ a s reparaciones es el de la calle de Julio del Campo. Los d e m á s , 
o necesitan importantes mejoras o son inaceptables higiénica y pedagóg icamente 
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hablando. Es tán , pues, mediana o mal instaladas la casi totalidad de las escue
las nacionales de León. 

b. —Escuelas fundacionales 

Grupo Escolar de la calle de Barahona 

Consta de un cuerpo rectangular donde funcionan las clases, ves t íbulo , guar
darropa, servicios higiénicos insuficientes y vivienda para la portera, todo de 
planta baja complementado por un hermoso y amplio campo de recreo. 

La pr imit iva clase, en extremo alargada, es tá partida en dos por medio de 
una an t ies té t ica división de tabla. 

Hay en este grupo dos escuelas de n iños . 

Grupo Escolar de L a Serna 

Es un edificio construido exprofeso y distribuido en dos plantas, la baja ocu
pada por el ves t íbulo de entrada, algunas dependencias accesorias y un amplio 
espacio sotechado destinado a recreo cubierto y la superior donde se dispuso un 
aula enorme, actualmente dividida en dos por divisiones de madera y vidrieras 
y con acceso independiente y despacho para los profesores. En ambos pisos hay 
instalaciones de carác ter higiénico si bien en escasa p roporc ión para los n iños 
concurrentes. Rodea al pabe l lón un campo de recreo. 

Funcionan aqu í dos clases de n iños . En la guardilla vive la encargada de la 
limpieza del edificio. 

Grupo Escolar de la calle de Pablo F l ó r e z 

En un viejo conjunto de edificios interiores funcionan dos clases de n iños , 
en condiciones bastante deficientes por todos conceptos y sin posibilidad de gran 
mejora. Los servicios higiénicos no es t án tampoco en p roporc ión con el n ú m e r o 
de escolares. 

Delante del edificio hay un ampl í s imo espacio libre utilizado para campo de 
juego pero con el inconveniente de la vecindad de un taller industrial por el que 
tiene entrada és te . 

Las seis clases gratuitas que radican en estos tres grupos es tán organizadas 
como una graduada de cuatro secciones, el primero de cuyos grados se subdi-
vide en tres clases paralelas. Cada edificio alberga, por tanto, una sección 1.a y 
la 2.a, 3,a o 4.a con lo que se destruye el espíri tu de la organizac ión graduada a 
causa del distanciamiento topográfico y se impone un largo recorrido a los n iños 
para concurrir, 

c—Escuelas municipales 

Estas escuelas funcionan, dos en los grupos escolares de las nacionales, en 
las calles del Cid y F e r n á n d e z Cadórn iga , de las que ya se ha tratado y las de La 
Serna y Barrio de la Vega en locales arrendados y, por consiguiente, deficientes. 
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C.-ACTUACIÓN MUNICIPAL FUTURA 
La solución del problema escolar, requiere la adopc ión de un plan completo 

y bien estudiado que sirva de norma de conducta a la Corporac ión municipal 
cualesquiera que sean las variaciones posibles en su compos ic ión , y, el p ropós i to 
firme de preocuparse de él intensamente, sin que cese j a m á s la obl igación en sí, 
aunque sea variable el r i tmo en el desarrollo de aquél según las necesidades do
centes y las disponibilidades económicas del Ayuntamiento. 

Ante todo, es preciso cumplir lo legislado repetidamente acerca del blanqueo 
de todas las escuelas y sus dependencias durante las vacaciones veraniegas y su 
desinfección cuantas veces sea preciso o conveniente, obl igación j a m á s cumplida 
hasta ahora, así como hacer las pequeñas reparaciones que nunca dejan de ne
cesitarse. También es preciso que el Ayuntamiento contribuya al cuidado y l im
pieza de los edificios nombrando porteros en todos los grupos. * 

Aparte de estas obligaciones menores, el Municipio debe atender a dos 
aspectos de la cues t ión a cual m á s interesante y que necesitan ser tratados sepa
radamente, 

I . - R E P A R A C I Ó N Y M E J O R A D E L O S E D I F I C I O S A C T U A L E S 
En León existe una gran falta de escuelas pero sería absurdo pensar sola

mente en la cons t rucc ión de nuevos edificios para crearlas, dejando a las 
que ya funcionan en el abandono actual. Es necesario atender a los dos aspectos 
paralelamente. 

Las obras y mejoras necesarias, son a d e m á s de las generales apuntadas, las 
siguientes: 

Grupo de la calle de Jul io del Campo 

Blanqueo y pintura de paredes y carpin ter ía en los dos pisos, repos ic ión de 
cristales y aumento de los servicios higiénicos. 

Grupo escolar de l a calle del Cid 

En las alas norte y sur del edificio es preciso construir sendos tabiques 
para hacer en absoluto independientes dos clases que miran a la calle del Cid y 
q u e d a r á un pasillo de t r áns i to a las que por ellas tienen acceso. Con el fin de 
aprovechar la luz del lado este, se de jarán en estos tabiques grandes ventanas 
enfrentadas con las que dan a los patios. 

Las dos clases del ala este pod r í an ser hoy independientes siempre que a una 
se entrase por la puerta de la calle destinada a los n iños y a otra por la de las 
n iñas , lo que sería un inconveniente. También existe la posibilidad de dar acceso 
separado a esas dos clases conservando las entradas de n iños y n iñas diferencia
das y es convertir en puerta una ventana del guardarropa de los n i ñ o s que da a 

* Este servicio podría hacerse económicamente facilitando la vivienda a empleados 
municipales subalternos y asignándoles una pequeña gratificación suplementaria, 
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un reducido patio, cubrir éste con una montera de cristales y abrir paso a la clase 
que mira al sur, a la derecha de las bajadas de los retretes. Pero esta obra es 
poco reproductiva pues el conjunto del edificio será con el tiempo ocupado por 
una graduada de seis secciones y entonces no h a b r á problema, se en t ra rá a tres 
clases por cada puerta. 

Es preciso mejorar y aumentar los servicios higiénicos y efectuar las repara
ciones generales indicadas para el anterior, así como ampliar el campo de juego 
a costa del patio de la Normal o bien de la plaza públ ica existente frente al 
cuartel. 

Grupo escolar de la calle de F e r n á n d e z C a d ó r n i g a 

Es preciso pensar en la cons t rucc ión de otro edificio para la debida instala
ción de las clases situadas en la planta alta. 

En la inferior pod r í an subsistir cuatro clases s iempre que por e x p r o p i a c i ó n 
forzosa de las fincas inmediatas pueda dotarse a l grupo de campo de recreo. 
De este modo se asegurar ía una excelente i luminac ión por el este y sería posible 
regularizar el absurdo trazado del extremo sur del edificio. 

La expropiac ión de la finca contigua al grupo por la parte que mira a la 
Plaza de Don Gutierre, que ya quiso vender su d u e ñ o al Ayuntamiento, permi
tiría suprimir la rinconada, e incorporar ese espacio al campo de recreo de la 
escuela siguiendo la al ineación natural de la calle y plaza, sin que n i el t ráns i to , 
ni las fincas p róx imas se perjudicasen. 

El piso superior, si es inadmisible para escuelas puede ser excelente para 
establecer varias viviendas para maestros, lo que siempre impl icar ía una econo
mía grande. 

Las cuatro clases d e b e r á n quedar en absoluto independientes unas de otras 
y la del sur regularizada y los servicios higiénicos aumentados y atendidos debi
damente. 

La ampl iac ión , cuanto mayor, mejor, del patio de recreo, permi t i rá acaso 
una dis t r ibución m á s adecuada de las clases y posiblemente la cons t rucc ión de 
otras pero estando condicionado el proyecto por la gest ión municipal, nada 
puede adelantarse. 

Si hecho el estudio previo resultase muy oneroso al Ayuntamiento expropiar 
las fincas colindantes, hab rá que pensar en la cons t rucc ión de otro edificio, des
p r e n d i é n d o s e del actual para contribuir a los gastos que se originen. 

Mientras tanto, debe rán hacerse practicables las ventanas de la planta baja. 

Grupo escolar de la calle de Pablo F l ó r e z 

El terreno ocupado por la escuela de párvulos y sus dependencias es hermoso 
y permi t i rá la cons t rucc ión de un amplio grupo escolar. Lo ant ies té t ico , sucio y 
destartalado de clases, galerías, etc., aconseja que se invierta en las edificaciones 
actuales estrictamente el esfuerzo mín imo necesario, con miras a la real ización 
del proyecto apuntado lo antes posible. 
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Puente del Castro 
No tienen arreglo posible los edificios, n i uti l ización para escuelas los terre

nos que ocupan. No cabe sino vender, en su día, casas y patios para contribuir 
a la nueva cons t rucc ión . Por ellos podr í an obtenerse unas cinco m i l pesetas. 

Siendo Alcalde el Sr. Eguiagaray se ins t ruyó expediente pidiendo la cons
t rucc ión por el Estado de un edificio para las dos escuelas, con apor tac ión mu
nicipal de algo m á s del 25 por 100 del costo. Se remit ió a Madrid informado 
favorablemente pero... no sabe nadie c u á n d o se resolverá. 

* 
Las escuelas fundacionales deben aceptar y aplicar los preceptos legales en 

cuanto se refiere al blanqueo y desinfección (ésta podr ía llevarse a cabo por el 
Ayuntamiento), durante la vacación canicular, así como el aumento de instala
ciones higiénicas en la p roporc ión precisa. 

A d e m á s , en el grupo de Barahona convendr ía reemplazar la división de tabla 
por un tabique. La que separa las clases en el edificio de La Serna, de la misma 
materia, es mucho m á s aceptable aunque la abundancia de cristalería impide 
que el aislamiento acús t ico entre ambas sea absoluto, si bien el sistema presenta 
en cambio, la posibilidad de vigilancia de las dos aulas por un solo maestro. En 
cuanto a las dos clases de la calle de Pablo Flórez es preciso pensar en procu
rarles mejor alojamiento en un nuevo edificio. 

El pago de estas obras co r r e sponde rá al Patronato que administra los bienes 
fundacionales, no al Ayuntamiento, pero sí cabe que éste , como representante 
del pueblo beneficiario de la ins t i tución, gestione las mejoras que estime conve
nientes o necesarias. 

1 1 - C R E A C I Ó N Y C O N S T R U C C I O N D E E S C U E L A S 

Y S U S P R O B L E M A S 

En estos ú l t imos tiempos han llovido sobre el Ayuntamiento una serie de 
peticiones de vecinos de Ventas de Nava, C a ñ o Badil lo, Barrio de San Esteban 
etc., solicitando la creación de escuelas y la Corporac ión no ha mucho fallecida ha 
accedido a todas ellas, sin discusión, por motivos fáciles de explicar en v íspera 
de elecciones, pero dejando a su sucesora el verdadero problema de dar efectivi
dad al acuerdo. 

En realidad no habr ía perjuicio, por ahora, en que se creasen escuelas sin un 
estudio previo porque, es mucha la falta y doquiera se establezcan se verán aba
rrotadas. A d e m á s , la Inspección de 1.a enseñanza tiene atribuciones para autori
zar el traslado dentro de los distritos escolares y és to hace posible la adecuada 
dis t r ibución de los centros de cultura primaria en cualquier momento. Mas con
viene hacer las cosas bien y para ello fijaremos las normas fundamentales a que 
es preciso atenerse y aunque algunas parezcan perogrullescas, son necesarias en 
esta labor divulgadora. 
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a.—Normas generales 
1. a Todos los n iños tienen derecho a concurrir a escuela alegre e higiénica y 

con campo de juego anejo. 
2. a Las escuelas se crean y construyen para los n iños . Por tanto, hay que 

emplazarlas en lugares de fácil acceso y se debe evitar e impedir que recorran 
grandes distancias para recibir educac ión . 

3. a En León, todas las escuelas deben ser o tender a ser graduadas y las de 
cada unidad pedagógica es preciso que funcionen en el mismo edificio. 

4. a En los edificios que se construyan no h a b r á aneja vivienda alguna para 
los maestros. En todos ellos y, en pabe l lón aparte, se cons t ru i rá hab i t ac ión para 
el encargado o encargada del cuidado y limpieza. 

5. a En el plan que el Ayuntamiento apruebe, para nada se t end rá en cuenta 
la división en distritos escolares, n i la de t e rminac ión del n ú m e r o de escuelas 
hecha en 1908, sino las necesidades actuales. 

b. — Emplazamiento 
Una perfecta organización escolar implicar ía la existencia de escuelas gra

duadas para n iños y n iñas , de seis secciones por lo menos cada una y, de párvu
los, t a m b i é n graduadas de tres clases en n ú m e r o suficiente para todos los esco
lares de tres a catorce años , distribuidas en edificios emplazados hacia el centro 
de la zona de donde los n iños hubiesen de concurrir. 

1 . - Z O N A S ESCOLARES 

Actualmente, es imposible llevar a cabo una de l imi tac ión en zonas escolares 
pues mientras no se construyan escuelas en sitios es t ra tégicos y se disponga de 
las necesarias, sería locura realizar una división de esa naturaleza que lleva im
plícita la proh ib ic ión a los n iños de una zona escolar para concurrir a las escuelas 
de otra, con lo que se acen tua r í a el privilegio de los n iños de un barrio sobre los 
d e m á s . A l menos, ahora no hay otra preferencia que el orden en la solicitud de 
ingreso. 

No obstante lo expuesto, conviene apuntar algunas ideas sobre esas zonas 
escolares para la organización futura. 

Un examen del plano de conjunto de León y sus poblados anejos permite 
distinguir inmediatamente tres zonas bien delimitadas cuyos problemas, por for
zosa imposic ión de la realidad, deberán tratarse separadamente. Son el casco de 
la ciudad. Puente del Castro, separado por el río Torio y muy alejado y el B a r r i o 
de la Vega, casi unido a León por el caserío, pero con poblac ión escolar nume
rosa y situado al otro lado del Bernesga. (Véase el plano al final de este trabajo). 

De este primer examen resultan ya dos zonas escolares —Puente del Castro 
y Barrio de la Vega —de las cuales no es preciso volver a ocuparse. En cuanto a la 
Ciudad propiamente dicha conviene salir al paso de cierta extendida creencia 
que, por considerar p e q u e ñ o a León, cree posible la cons t rucc ión de grandes edi
ficios en sitio cént r ico . 
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Ese proyecto no tendr ía m á s ventaja que el permitir una g raduac ión muy 
subdividida pero en cambio, impondr í a a los n iños el sacrificio de recorrer gran
des distancias con los peligros inherentes a la circulación en los cruces, sería 
m á s costoso al Ayuntamiento por la carest ía de terrenos en el centro y se faltaría 
a los preceptos de la higiene y la pedagogía acumulando muchas clases y depen
dencias. 

Por estas razones, será necesario dividir el núc leo de la poblac ión en zonas y 
edificar dentro de cada ú n a l a s escuelas precisas para cuantos n iños vivan en ellas. 

El León propiamente dicho, consta de tres partes: el denso conjunto de la 
vieja ciudad, al E., el ensanche, al O. y los barr ios y arrabales en la periferia. 
Estos son de varios tipos por su disposición: lineales, cuando se s i túan a lo largo 
de una carretera—ejemplo La Serna,—agrupados, como El Egido, Barrio de San 
Lorenzo y Barrio del Canario, y mixtos , Barrio de San Esteban y Ventas de Nava. 

Zona de la Serna. —San Lorenzo 
Los arrabales lineales presentan un grave inconveniente para el emplaza

miento de las escuelas porque, aún situadas en el punto equidistante de los 
extremos, como no hay sino una fila de casas a cada lado, esta se prolonga 
mucho. Así, en la carretera de León a Campo de Caso,—b de Villaobispo, —el 
caser ío tiene una ex ten j ión de dos k i lómet ros desde la Catedral y los n iños que 
vivan en los extremos t end rán que recorrer cuatro m i l metros diarios para ir y 
volver dos veces a la escuela. 

El caso de La Serna convendrá tratarlo enlazándolo con el del Barrio de San 
Lorenzo, que es especial por la dificultad de concurrencia a los grupos escolares 
de las calles de Pablo Flórez y Cid, no por la distancia real, sino a causa del 
recorrido impuesto por el trazado de las calles Carrera de los Cubos, G u z m á n el 
Bueno y Pablo Flórez, largas, perpendiculares a la dirección para ir a las escue
las y sin t ravesías de unas a otras. 

Por estas razones, el Barrio de San Lorenzo y La Serna, d e b e r á n formar una 
zona escolar y los grupos t end rán entonces su emplazamiento indicado en la 
bisectriz del ángulo que forman la carretera de Villaobispo y la Carrera de los Cu
bos y en el punto céntr ico para atender al mayor aglomerado de caser ío, sacrifi
cando un poco a los n iños que viven m á s lejos, en La Serna, en in te rés de los m á s . 

Este emplazamiento pe rmi t i r á adquirir los terrenos, si el Ayuntamiento no 
los posee, en ventajosas condiciones, por su aislamiento, si bien será preciso tra
zar las necesarias vías de acceso. 

La zona q u e d a r á delimitada así: Calle de Cantarranas, Panaderos, Travesía 
de Panaderos, Plaza de San Pedro, Carrera y calle de los Cubos, hasta el final 
de la de los Perales, 

Zona Norte 

A l Norte de la pob lac ión existen varios núc leos poblados constituyentes de 
una zona escolar cor .didonada por la cons t rucc ión de la nueva Escuela Normal 
de Maestros. 
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El edificio proyectado, en el que h a b r á seis clases para n iños , se e m p l a z a r á 
en el terreno trapezoidal que queda entre la bifurcación de las carreteras de As
ninas y de las Ventas de Nava y por su s i tuac ión bastante céntr ica , p o d r á alber
gar a todos los n iños desde la calle de los Cubos por Carrera de los Cubos a 
Puerta Castillo, Plaza de la Veterinaria, Renueva y Avenida del Padre Isla a par
t ir del crucero p r ó x i m o a la Es tac ión de Bilbao. Q u e d a r í a n incluidos en esta 
zona los Barrios del Canario, San Esteban y acaso t a m b i é n las Ventas de Nava, 
mas antes de resolver sobre este particular se precisa tener un censillo de este 
ú l t imo barrio, para que constituya una zona escolar propia si su pob lac ión infan
t i l lo requiere. Estarla así aquel núc leo mejor atendido y se evitaría a los peque
ños un recorrido de dos k i lómet ros diarios. 

El gran poder de absorc ión de la escuela graduada aneja a la Normal no per
mi t i rá , posiblemente, crear escuelas de n iños en las Ventas, pero sí h a b r á que 
construir un edificio para graduada de n iñas y párvulos con nueve clases en total 
para esta zona norte que t e n d r á su emplazamiento indicado ya en las camperas 
entre las calles de Mariano A n d r é s y carretera de Asturias, ya en los alrededo
res del Espo lón , Ese censillo previo puede llevar a la conc lus ión de ser m á s con
veniente al in terés de la enseñanza dotar a las Ventas de Nava y Barrio de San 
Esteban de sendos edificios para una graduada de n iñas de tres secciones y una 
clase de pá rvu los , que se s i tua r ían dentro de sus respectivos núc leos . 
Zona de la Diputación 

La parte antigua de la Ciudad por lo compacto del caser ío , debe dividirse en 
zonas m á s reducidas que el Ensanche y arrabales. 

Atendiendo no solo al actual emplazamiento de las escuelas, sino al posible 
en lo futuro, la norte-oriental q u e d a r á delimitada por las calles siguientes: Plaza 
de San Pedro, Fernando Merino, Plaza de San Marcelo, Plaza de la Libertad, 
Avenida del Padre Isla, Renueva, Plaza de la Veterinaria, Puerta Castillo, Ca
rrera y calle de los Cubos. 

Sus escuelas e s t a rán situadas en las calles de Pablo Flórez y Cid . 
Zona del Consistorio 

Es la sur-oriental del viejo León y queda limitada por las calles de Canta-
rranas, Panaderos, Travesía de Panaderos, Plaza de San Pedro, Fernando Me
rino, Fermín Ga lán , Herreros, Puerta Moneda y Afueras de Puerta Moneda, 
hasta el arranque de la calle de las Fuentes, 

El sitio indicado para las escuelas ser ían los alrededores de la Plaza de 
Santa Ana y la calle de Fe rnández Cadórn iga y Plaza del Mercado, de ser posi
ble la subsistencia de aquel grupo escolar. 
Zona del Ensanche 

C o m p r e n d e r á la parte del Ensanche encerrada entre la Avenida del Padre 
Isla, la calle de O r d o ñ o I I , y la Avenida de la Condesa de Sagasta. Q u e d a r á den
tro de ella la actual escuela donada por D. Julio del Campo y el sitio indicado 
para las nuevas serán los alrededores de la Plaza de la Repúbl ica . 
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F o r m a r á parte, transitoriamente, de esta zona la barriada de casas baratas 
construida al noreste del ex-convento de San Marcos pero si acreciese el caser ío 
por aquella parte, hab r í a que formar una nueva con escuelas propias. 
Zona del Hospicio 

C o m p r e n d e r á parte del Ensanche y de la poblac ión vieja menos antigua y 
es ta rá encerrada entre el r ío, la Avenida de Castro Girona, la calle de Ordo-
ñ o I I , Plaza de La Libertad, Plaza de San Marcelo, Fermín Ga lán , Herreros, 
Puerta Moneda y Afueras de Puerta Moneda hasta el arranque de la calle de las 
Fuentes, 

Actualmente solo tiene una escuela de los H H , Maristas, con dos clases 
El sitio indicado para la cons t rucc ión del grupo son los alrededores del Jar

dín de San Francisco. 
2. NECESIDADES ESCOLARES Y D I S T R I B U C I O N DE ESCUELAS 

Antes de proceder a construir una escuela, el Ayuntamiento deberá hacer un 
censillo escolar de la zona afectada a fin de conocer positivamente las necesida
des docentes. 

Actualmente funcionan, como ya se dijo, veintiséis clases públ icas regenta
das por veinte maestros (veintiuno contando a la auxiliar de párvulos) y tres di 
rectores de graduada sin clase y seis H H . Maristas. 

Teniendo en cuenta todas estas escuelas, las necesidades actuales de la en
s e ñ a n z a apreciadas grosso modo y su consecuencia de las clases precisas, puede 
hacerse a t í tu lo provis ional , el siguiente proyecto de dis t r ibución en las zonas 
escolares: 

Z O N A S 

D i p u t a c i ó n . , , . 
Consistorio. . , 
Ensanche. , , . 
Hospicio 
Puente del Castro 
Barrio de la Vega 
Serna-S. Lorenzo 
Norte 
Ventas de Nava* , 
San Esteban* . . 

Totales. 

E S C U E L A S 

G r a d u a d a s 

NIÑOS 

Núm. Secciones 

33 

NIÑAS 

Núm. Secciones 

33 

Párvulos 

Ni Secoiones 

Unitarias 

Niños Niñas Párvulos 

* Véanse las aclaraciones anteriores del texto sobre las zonas escolares. 

Total 

de 

clases 

15 
15 
15 

7 
3 
7 
7 
6 
4 
4 

83 
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Conviene hacer algunas aclaraciones para fijar los antecedentes del cuadro 
anterior. Las escuelas de párvu los que se consignan no son las necesarias, n i 
mucho menos, sino solo un avance y como sus alumnos se reclutan entre los que 
no han cumplido seis años , su n ú m e r o no entra en el c ó m p u t o formado al hablar 
de las escuelas precisas para la poblac ión escolar de 6 a 14 años . 

En la zona de Puente del Castro los n iños empiezan a trabajar pronto y la 
asistencia a la escuela decrece. Por eso se necesitan dos clases para n iñas y una 
p á r a l o s primeros, en las que se es tablecerá una g raduac ión incipiente, pues no 
existe pob lac ión infanti l para crear graduadas. 

Por lo que afecta a los solares, con miras al menor costo para el Ayunta
miento conviene utilizar los propios de éste aunque se encuentren algo descen
trados dentro de cada zona. T a m b i é n puede estudiarse la conveniencia de edifi ' 
car total o parcialmente en terrenos sobrantes de vía públ ica . 

En las zonas de Ventas de Nava y Dipu tac ión , no existe problema por dispo
nerse de solares en ex tens ión suficiente; en la zona norte hay una parcela de 
unos 170 metros cuadrados de t r á s de la calle de Mariano André s y en la de Serna 
San Lorenzo otra muy alargada en el Prado Torrejón, ambas insuficientes para 
el fin proyectado; en la del Consistorio no se dispone de m á s terreno que el de 
vía públ ica de la plaza del Mercado; en la del Barr io de la Vega, pose ía el M u n i 
cipio un amplio espacio en la Avenida de Palencia que fué cedido a los Fe
rroviarios; en Puente del Castro se ofreció al Estado para el emplazamiento de 
las escuelas un espacio muy reducido, a la entrada del pueblo, donde arranca el 
camino del cementerio, mas convendr ía proporcionar otro sitio m á s amplio; en 
la zona del Ensanche hay un terreno en la calle A ' muy reducido e insuficiente y 
en la del Hospicio aunque existen algunos terrenos, es tán llamados a ser absor-
vidos por vía públ ica al realizarse el plan del ensanche. 

Este problema de solares es el que m á s dificultades ha de presentar para la 
cons t rucc ión de escuelas y de ninguna forma se podr ía beneficiar m á s al pueblo 
que donando terrenos los particulares. Por otra parte, no deja de ser absurdo 
que el Municipio haya cedido terrenos a particulares y que ahora se vea obligado 
a comprarlos para atender a sus servicios. ¿No habr í a posibilidad de una revisión 
de esos acuerdos a fin de rescatarlos siempre que fuese posible? 

c.~ Instalación 
La ins ta lac ión de las escuelas debe amoldarse a las exigencias de la higiene 

y la pedagogía y puede hacerse en locales arrendados o en edificios construidos 
exprofeso. 

1 . - L O C A L E S A R R E N D A D O S 
Si al construir un edificio se lleva una finalidad determinada, es casi impo

sible instalar debidamente una escuela en casa destinada a vivienda, comercio o 
industria. Pero, a ú n suponiendo que concurran excepcionales circunstancias 
siempre h a b r á el peligro de un desahucio por conveniencias particulares del pro
pietario. 
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Por otra parte, esta solución, sólo aceptable a t í tulo de efectiva provisiona-
lidad, es an t i económica como se d e m o s t r a r á m á s adelante. 

El Ayuntamiento invierte hoy en el arriendo de locales para escuelas, estas 
cantidades anuales: 

Escuela nacional de Ventas de Nava. . . . 600 pesetas 
Id , i d . del Barrio de San Esteban. 
Id , i d . del Barrio de la Vega, , . 

Escuela municipal del Barrio de la Vega, , 
Id . i d , del Barrio de La Serna. . 

1.500 » 
2.400 » 
1.200 » 
1.200 » 

Tota l 6,900 
Actualmente se está en gestiones para la creación de catorce escuelas m á s , 

ocho de n iñas y seis de n iños , que forzosamente tienen que instalarse en locales 
arrendados. De este modo el importe de alquileres a u m e n t a r á y todavía acrecerá 
en lo futuro ante la obligación que tiene el Ayuntamiento de resolver el problema 
cscolcir 

2 . - L O C A L E S CONSTRUIDOS EXPROFESO 
Sus característ icas 

El Ayuntamiento debe construir edificios exprofeso para todas sus escuelas, 
sin incurrir en un defecto muy españo l que lleva de la miseria a la os ten tac ión , 
de la carencia de lo indispensable al exceso en lo superfluo. 

Edificio, clases y dependencias serán sencillos y en la p roporc ión y medida 
estrictamente necesarias. U n conjunto asoleado, con ai reación bien asegurada y 
con campo de juego anejo. 

Las clases, a ten iéndose a las Instrucciones técnico-higiénicas de la Dirección 
general de primera enseñanza se h a r á n de forma rectangular y para un m á x i m o 
de cincuenta alumnos y sus dimensiones ar ro jarán una superficie de 62,5 metros 
cuadrados y una cubicación de 250 metros, para lo cual debe rán tener los techos 
una altura de cuatro. La i luminac ión unilateral o mejor, bilateral diferencial, por 
los lados mayores y la superficie iluminante será igual a la tercera parte de la del 
suelo o sean 20,8 metros cuadrados. Las ventanas de las clases e s t a r án divididas 
en montante movible, partes fijas y hojas movibles, todos provistos de cristalería 
y su armadura se preferirá metá l ica por quitar menos luz. La or ien tac ión mejor 
es la del norte por lo fijo de la i luminación y siempre que pudiera asegurarse 
una buena calefacción, m á s no siendo esto posible, h a b r á que adoptar la suroes
te o sur. Con el fin de obtener economía se d is t r ibui rán las clases en dos plantas 
cuando sea necesario. 

Las dependencias indispensables de las escuelas son las siguientes: 
Campo de recreo, cuya extensión se calcula a r azón de 6 a 10 metros cuadra

dos por escolar. 
Retretes y lavabos a r azón de uno por cada veinte alumnos, y urinarios, uno 

por cada quince. 
Despacho y retrete para los maestros. 
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Ves t íbu lo -gua rda r ropa (También pueden utilizarse para este fin ú l t i m a m e n t e 
citado las galerías). 

Hab i t ac ión para el portero, en pabel lón aparte. 
Cada clase de este tipo, construida directamente por el Ayuntamiento, puede 

calcularse que vendr ía a costar unas quince m i l pesetas. 

d.—Peticiones de creación 
El Ayuntamiento puede obtener fácilmente de la Dirección General de pr i 

mera enseñanza la creación de todas las escuelas necesarias y le se rán concedi
das siempre que facilite local donde dar las clases y el material de enseñanza ne
cesario para que empiecen a funcionar, así como vivienda para el maestro o, en 
su defecto, la as ignación anual prefijada legalmente y que para León es de m i l 
pesetas para cada uno. 

Fué criterio del legislador que no se crease ninguna escuela si no estaba bien 
instalada y surtida mas, los Inspectores de primera enseñanza , conocedores de 
la realidad municipal , son culpables de una tolerancia excesiva. Hablen si no, 
las diez y ocho clases mal o deficientemente instaladas de este t é r m i n o municipal . 

La obl igación del Ayuntamiento, puesta la escuela en marcha, queda reduci
da a pagar al maestro la indemnizac ión por casa. ¿ P u e d e ahora explicarse la 
razón que tuvieron los Municipios pre y dictatoriales para sostener a dos maes
tras municipales,— colocadas sin oposic ión n i concurso,—y subvencionar a otras 
dos, invirt iendo en ello 7.500 pesetas al año cuando, creando otras tantas escue
las nacionales, se ob tendr í a una economía anual de 3.500 pesetas? 

Esta solución permi t i r ía sostener siete clases en vez de cuatro, descontado el 
gasto inicial o bien acometer la cons t rucc ión de un grupo. 

III - M O D O D E L L E V A R A C A B O L A S C O N S T R U C C I O N E S 
La obl igación de instalar debidamente las escuelas es plenamente municipal 

mas, t a m b i é n en este caso, el abandono o la falta de recursos de los municipios 
obligó al Estado a acometer el problema por su cuenta, (cons t rucc ión directa 
con la apor t ac ión de los Ayuntamientos), a la subvencionar las fabricadas por los 
municipios, pueblos o particulares, hubiesen o no obtenido la previa aprobac ión 
del proyecto por la Oficina técnica del Ministerio de Ins t rucc ión Púb l i ca . 

El Ayuntamiento puede, a d e m á s , libremente concertar p r é s t a m o s con enti
dades particulares para acometer la cons t rucc ión de sus escuelas o hacerlas con 
sus recursos presupuestarios. Cada una de estas modalidades requiere estudio 
especial. 

a.—Recursos presupuestarios 
Hasta ahora ha faltado la buena voluntad en este pleito, pues hubiera basta

do la cons t rucc ión de una clase por año para que hoy no existiese problema 
sino para las escuelas de nueva creación. En la actualidad es grande el atraso y 
la apl icación de la fórmula aminora el mal, no lo resuelve. 

El estado económico del Ayuntamiento tampoco le permite invertir en esta 
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finalidad las cantidades necesarias mientras no logre una nivelación, o cuando 
menos, un horizonte m á s despejado. Esta espera forzosa y la imposibil idad de 
abandonar sme die la cues t ión docente, demuestra que la fórmula de construir 
con los recursos ordinarios del presupuesto es inaceptable. 

b. —Operaciones de crédito 
Siendo Alcalde el Sr. Eguiagaray, inició una gest ión acertada. Llevóse al 

presupuesto un crédi to de 17.000 pesetas como garan t ía de un p r é s t a m o que 
hab ía de invertirse í n t eg ramen te en cons t rucc ión de escuelas. Salieron aquel 
Alcalde y el concejal Sr. Salgado, alma del proyecto y todo q u e d ó lo mismo que 
antes. 

Ese es el ún ico camino posible para el Ayuntamiento si quiere comenzar in 
mediatamente a realizar labor positiva. Y para que pueda apreciarse lo fundado 
y sól ido de la operación, véase que 6.900 pesetas, importe actual de los arriendos 
para cinco escuelas, capitalizadas al tipo m á x i m o del seis por ciento dan 115.000, 
con las cuales p o d r í a n construirse esas cinco clases y queda r í a todavía un margen 
para amor t i zac ión del capital. 

Quiere esto decir que la Corporac ión regala un año y otro bastante dinero a 
particulares a cambio de tener esas clases mal instaladas cuando, con una ope
rac ión de crédi to sin gravedad n i consecuencias para el erario, podr í a resolverse 
parte del problema definitivamente y de paso, dar trabajo a unos cuantos obreros. 

Ot ro tanto puede afirmarse de la indemnizac ión por casa que se abona a los 
maestros, para lo cual se consignan en presupuesto 23.000 pesetas de las cuales 
no se invierten cuatro m i l al año , por habitar cuatro de ellos en viviendas anejas 
a las escuelas. Capitalizada esa cantidad al mismo t ipo, s u p o n d r í a 383.333 pese
tas con las cuales sabe cualquiera que podr ía construir o comprar casas donde 
facilitar buena vivienda o m á s de veint i t rés familias.* 

Las economías que se obtuviesen por estos medios permi t i r ían en esta etapa 
transitoria ir haciendo algo sin recargo alguno en el presupuesto, lo que no debe 
ser óbice para que los concejales rebusquen y traigan al capí tu lo de cultura cuan
to les sea posible. 

De cuantas entidades pudieran facilitar dinero para construir escuelas hay 
una extraordinariamente destacada por su significación semi-oficial, por su 
des in terés y alteza de miras y su historial honroso. Es el Insti tuto Nacional de 
Previs ión, al que auxilian sus Cajas colaboradoras, autorizados por la ley a in
vertir en construcciones escolares fondos del seguro obrero. Aquí , bien el Inst i tu
to o la Caja Provincial Leonesa de Previs ión p o d r í a n anticipar el efectivo nece
sario al t ipo anual del 5 por 100 y con un plazo de amor t i zac ión de treinta 
años . El Ayuntamiento neces i tar ía para obtener este anticipo, llevar a cabo un 
inventario de todos sus bienes, para una vez registrados legalmente, ofrecerlos 

* Bien se cuanto va a disgustar esta proposición a los maestros, pero no puf do menos 
de formularla porque la estimo beneficiosa para el interés colectivo. 
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como garant ía prendaria. El Insti tuto tiene establecidas unas tablas de amorti
zación y pago de intereses fijas durante el periodo de pago y que, para el plazo 
precitado es de 6'505144 pesetas anuales por cada cien prestadas. 

El Ayuntamiento puede libremente formar los planos y efectuar las obras 
como tenga por conveniente o bien encomendar los trabajos al Inst i tuto mediante 
la percepc ión del 5 por 100, de una sola vez, por planos y dirección sobre el i m 
porte total de la obra. De todas formas y t ambién por una sola vez, percibi rá un 
2 por 100 sobre el mismo total en concepto de admin i s t r ac ión . 

Obtenida la ayuda del Estado por haber construido estas escuelas el importe 
de la subvenc ión se des t inar ía a amortizar la deuda o a construir nuevas clases 
si no estuviera resuelto el problema. 

Calculando que sea preciso construir en León setenta clases y al precio 
medio de 15.000 pesetas, se necesi tar ía un capital de 1,050,000 y aceptado el dinero 
del Insti tuto hab r í a que pagar anualmente 68304,012 pesetas, con lo que clara
mente se demuestra la imposibil idad de acometer la solución de conjunto. Hay 
mucho por hacer y por eso el Ayuntamiento debe procurar consignar en el pre
supuesto p r ó x i m o lo m á s que le sea posible con esta finalidad, y formar el pro
pósi to de sostener y aumentar su importe de un modo constante. 

c—Ayuda del Estado 
Los Ayuntamientos de p ró spe ra economía no deben solicitar la ayuda del 

Estado porque con ello restan medios y es t ímulo a los menos afortunados. En 
este caso se encuentra el de León, que no debe construir n i una escuela de la que 
no procure obtener subvenc ión , sea cual fuere el procedimiento a que se acoja. 
El auxilio del Estado se presta en varias formas a las que conviene pasar revista. 
1 - C O N S T R U C C I O N D I R E C T A P O R EL E S T A D O C O N A P O R T A C I O 

NES DEL M U N I C I P I O 
En este caso el Ayuntamiento está obligado a facilitar el terreno necesario 

para emplazar la escuela y el campo de juego, a lo que puede añad i r otras apor
taciones vo lunta r ías en m e t á l i c o , en especie (madera, piedra, arena, pizarra, 
etc., a cuyo fin deben expresarse unidades o cantidad) y trabajos (acarreos, peo
nes por p res tac ión personal, etc.). 

Las dificultades surgidas en muchos casos hacen que sean preferidos los ofre
cimientos en metá l ico , percibidos antes de comenzar las obras, que libran a los 
Arquitectos oficiales de los inconvenientes de pelear con los vecinos por las pres
taciones personales, acarreos, etc. 

Los ofrecimientos son capitalizados y el total, tenido muy en cuenta para la 
conces ión del beneficio, pues son atendidas primero las peticiones de mejor 
oferta, aunque sean las ú l t imas formuladas. A d e m á s , en la p rác t i ca no signifi
can nada los ofrecimientos municipales si no llegan al 25 por 100 del costo total . 
Con este criterio, y como la cantidad consignada en presupuesto para este fin es 
pequeña y las peticiones, muchas, no puede saberse nunca cuando se cons t ru i rá 
una escuela. 
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Los planos son formados por la Oficina técnica del Ministerio de Ins t rucc ión 
P ú b l i c a y no se conocen mientras no se acuerda la cons t rucc ión por disposic ión 
del Ministro y se hace el depós i to de la cantidad ofrecida en metá l ico . 

La cons t rucc ión directa por el Estado resulta onerosa (unas 23.000 pesetas 
por clase y dependencias, precio medio) y es inmoral por lo que tiene de privile
gio para los Ayuntamientos pudientes y por haberse otorgado, hasta ahora, sin 
norma fija y seriada. Bien es verdad que el conjunto edificado responde en su 
concepc ión , a un elevado criterio higiénico y pedagógico pero es injusto en cuan
to da o un pueblo superfluidades mientras que otros carecen de lo indispensable. 

Con arreglo a este procedimiento tiene solicitado el Ayuntamiento de León 
la cons t rucc ión de dos edificios, la Escuela Normal de Maestros con su graduada 
de n iños para seis secciones y un grupo de dos clases para Puente del Castro. 

La obra puede llevarse a cabo por contrata o por admin i s t r ac ión , 

2 . - C O N S T R U C C I O N P O R EL A Y U N T A M I E N T O C O N S U B V E N C I O N 
DEL E S T A D O 

Los planos formados por un Arquitecto designado por el Ayuntamiento esta
r á n inspirados en las Instrucciones técnico-higiénicas para no dificultar la con
ces ión y pueden ser sometidos a la aprobac ión previa de la Oficina técnica o 
construidos los edificios y solicitada la subvención de spués de terminados, si 
bien es de aconsejar lo primero pues la t r ami tac ión en Madrid suele ser lenta. 

Por este procedimiento pueden obtenerse nueve m i l pesetas por cada clase, 
o diez m i l si lleva aneja vivienda para el maestro y siempre que és ta no se en
cuentre encima de la escuela y tenga entrada independiente. Aunque el sistema 
parece menos conveniente que el anterior, presenta indudables ventajas y la 
mayor de todas es la rapidez en la cons t rucc ión y conces ión por la simplicidad 
del sistema, todavía llamado a tener mayor eficacia. Véanse estos datos compa
rativos: 

Construcción Construcción 
por el por el 
Estado Ayuntamiento 

Precio medio . 23.000 pesetas 15.000 pesetas 
Apor t ac ión del Municipio 5.750 (25 % ) 6.000 » 
Ayuda del Estado. 17.250 » 9.000 » 

La diferencia inicial de precio se explica por la supres ión de elementos super
finos en la edificación y por la ausencia del contratista en el segundo caso. A l 
Estado le resulta m á s económico y si al Ayuntamiento le cuesta algo m á s , muy 
poco, lleva la ventaja de construirse la escuela r á p i d a m e n t e , aunque tarde algo 
en obtenerse el auxil io. 

Este procedimiento es el que m á s conviene en L e ó n . Uti l izando en lo po
sible solares del Ayuntamiento o sobrantes d^ vía públ ica, formando los planos 
y dirigiendo las obras el Arquitecto municipal, adquiriendo en conjunto la car-
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pinter ía metá l ica o de madera para las clases construidas al mismo tiempo, asi 
como los restantes materiales, puede lograrse una gran economía y, por ú l t imo , 
obtenida la subvenc ión por un grupo, se acometer ía la cons t rucc ión de otros 
hasta dar cima a la empresa, 

3 . - S U B V E N C I O N D E L E S T A D O P A R A T E R M I N A R 
O A D A P T A R U N EDIFICIO 

También ayuda el Estado a los Ayuntamientos para terminar un edificio des
tinado a escuelas o para adaptar, con igual fin, otro que no reúna condiciones. 
Puede obtenerse la cantidad precisa para el t é rmino de la obra siempre que exista 
apor tac ión municipal equivalente al 25 por 100 de las que hayan de efectuarse y 
que el auxilio del Estado no exceda de 12,000 pesetas si se trata de escuela unita
ria y de 50,000 si es graduada. 

La posibilidad de este caso no se presenta en León sino en el grupo escolar 
de la calle de Fe rnández Cadórn iga pero no p o d r á hacerse pet ic ión alguna mien
tras no se le provea de campo de recreo del que hoy carece. 

d.—Ayudas particulares 

El noble proceder de D, Julio del Campo debía tener imitadores. N i el Estado 
n i el Ayuntamiento, pueden hacer milagros en orden a la cultura y la acción p r i 
vada, por caridad o humanidad, tiene t a m b i é n una mis ión que cumplir . Esta 
apor t ac ión puede hacerse de muy distintas maneras, pero la m á s útil al pueblo 
sería la cesión de solares, 

I )entro de este epígrafe es interesante el proyecto patrocinado por el grupo 
o sección leonés de la «Asociación de empleados y obreros de los ferrocarriles 
de España» , Consiste en construir un edificio donde radique su domicil io social, 
escuelas primarias y clases-talleres de especial ización técnica para obreros ferro
viarios, todo lo cual ser ía costeado y sostenido por la Asociación, 

El p ropós i t o de los organizadores es emplazar el edificio en los terrenos 
cedidos por el Ayuntamiento en la Avenida de Palencia, donde está instalada la 
caseta de consumos, y lindando con los muelles de la Es tac ión . 

Tan interesante empresa no p o d r á realizarse hasta dentro de. varios años si 
se espera a la ayuda económica de la Asociac ión, actualmente ocupada en otras 
obras, mas t a m b i é n se habla de acometerlo en breve, apelando el grupo leonés a 
una operac ión de c réd i to . 

Fácil es comprender c u á n t o con t r ibu i rán a resolver el problema escolar en 
el Barr io de la Vega estas escuelas de los ferroviarios, pero su funcionamiento no 
lo so luc ionar ía en absoluto porque esos centros, n i siquiera e s t a r án ampliamente 
abiertos a cuantos viven y trabajan alrededor del ferrocarril, sino reservados a los 
asociados y sus familias. 

Por tanto, esta de t e rminac ión tan lógica desde el punto de vista de la Aso 
elación, es a n t i d e m o c r á t i c a y el Ayuntamiento debe contar poco con el proyecto 
de los ferroviarios al formular sus planes. 
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I V - P A T R O N A T O S E S C O L A R E S 
A l ser relevados los municipios del pago de los maestros y pasar la obliga

ción al Estado, perdieron una justa posibilidad de intervenir su obra. 
El maestro, como todo funcionario, es tá sujeto a crítica en los resultados y 

modalidad de su labor y los Ayuntamientos si sienten el problema cultural no 
pueden desentenderse de plasmar el sentir popular en su crítica parcial o de con
junto. Este afán tan noble y elevado y la decisión de acreditarlo con obras ha 
llevado recientemente al Ayuntamiento de Barcelona a pedir y lograr del Estado 
la conces ión de un régimen especial en la elección de los maestros nacionales, 
mediante un Patronato escolar, y compensando a los designados con remunera
ciones extraordinarias, sobre el sueldo, que fluctúan entre 3.000 y 5.000 pesetas. 

Aunque alrededor de esta cues t ión se proyectan numerosos problemas,—im
propios de este trabajo —es indudable que Barcelona t end rá los mejores maestros 
de España , que hab rá allí un es t ímulo grande por cumplir bien para no perder la 
gratificación y que un paso adelante será conceder al Patronato la a t r ibuc ión de 
renunciar a los servicios de los inadaptados o deficientes en su p repa rac ión o 
gest ión. 

Como una conces ión de ta l naturaleza no puede constituir un privilegio, 
todos los Ayuntamientos deben tener la aspiración de lograr un rég imen aná logo 
pues el sacrificio económico que implica se vería compensado por las ventajas 
del sistema. De no hacerse así, la provisión de estos destinos se efectuará con 
arreglo al concurso de traslado y según la an t igüedad de los solicitantes, es decir, 
que esas nuevas plazas serán para los maestros de mayor tiempo de servicios, lo 
que si puede implicar una mayor experiencia se corresponde casi siempre con 
una amino rac ión en la fe y entusiasmo indispensables a los educadores. 

Para ponerse en condiciones de obtener el Patronato escolar (algunas escue
las de Madr id se rigen t ambién por este sistema, aunque no se da ninguna com
pensac ión económica a los maestros), será preciso que el Ayuntamiento demues
tre su p ropós i t o de acometer la solución de su problema cultural y lo inicie y en 
este camino, la adopc ión de un plan de conjunto, la des ignación o adquis ic ión de 
los solares donde han de construirse los grupos escolares, la formación de los 
proyectos y el compromiso de realizar la obra en un plazo fijo, p o d r í a n ser mot i 
vos suficientes para la ob tenc ión del beneficio del Ministerio de Ins t rucc ión 
Púb l i ca . 

V . - J A L O N A M I E N T O D E L P L A N 

Brevemente, por no prolongar m á s este trabajo, se indican los pasos sucesi-
vos del proyecto hasta su real ización total y se anuncian los problemas parciales 
siguiendo el orden de su urgencia decreciente. 

1. ° Hacer, como precedente a la cons t rucc ión de edificios, el censillo esco
lar de cada zona, dando por sexos y edades la clasificación de los n iños de tres a 
catorce a ñ o s , 

2. ° Aprobar un plan para la so luc ión total y a plazo fijo del problema do-
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cente, y pet ic ión al Ministerio de Ins t rucc ión Públ ica de que conceda a la ciudad 
el régimen de Patronato escolar. 

3 ° No ceder, por n ingún motivo, terrenos propiedad del Ayuntamiento por 
si pueden servir para emplazar en ellos escuelas o contribuir con su valor a 
construirlas. 

4. ° • Hacer un inventario de los bienes que posee el Ayuntamiento libres de 
toda hipoteca, con exclusión de los edificios escolares, a fin de que sirvan de 
garant ía prendaria para obtener un anticipo de la Caja Provincial leonesa de Pre
visión o del Inst i tuto Nacional. 

Todos estos bienes debe rán estar registrados como propios, para lo cual no 
sería difícil, en a tenc ión a la finalidad perseguida, obtener del Gobierno facilida
des para la inscr ipción. 

5. ° Concertar con la Caja Provincial Leonesa de Prev i s ión un anticipo para 
cons t rucc ión de escuelas, cuya cuan t í a es ta rá determinada por la ga ran t í a pren
daria que se ofrezca y las posibilidades económicas del Ayuntamiento. 

6. ° Gestionar del Patronato benéfico-docente que rige las escuelas de La 
Serna, Barahona y Pablo Flórez y del Ministerio,—si las decisiones del testador 
lo permiten,—la ampl iac ión de alguno de los edificios por cuenta del Ayunta
miento y su convers ión en escuelas nacionales, des t i nándose las rentas funda
cionales a la do tac ión adecuada de esas escuelas o a la ins t i tuc ión de servicios 
complementarios para los n iños (cantinas, roperos, duchas, etc.). 

En caso negativo esas tres escuelas, por su distanciamiento, no deben funcio
nar con régimen graduado entre sí, sino como tres grupos de dos clases cada 
uno. 

7. ° Gestionar la ráp ida cons t rucc ión de la nueva Escuela Normal de Maes
tros, donde funcionar ían las cuatro clases para n iños que actualmente tiene la 
graduada aneja y dos m á s que h a b r í a n de crearse. 

Q u e d a r í a n libres cuatro aulas en el grupo escolar de la calle del Cid donde 
se ins ta lar ían cuatro secciones de nueva creación para n iñas que, unidas a las 
dos allí existentes, formar ían una graduada de seis. Esta solución ha de enten
derse transitoria pues el destino final de este edificio será para una graduada de 
niños . 

8. ° Cons t rucc ión en el Barr io de la Vega de un grupo de siete clases con 
destino a dos graduadas de n iños y n iñas (con tres secciones cada una) y una 
unitaria de pá rvu los e incoac ión del expediente para obtener subvenc ión del Esta
do, como se h a r á en los siguientes casos. 

9. ° Cons t rucc ión para la zona norte, ya de un grupo de siete clases (seis de 
niñas y una de párvulos) en sitio céntr ico , ya de dos grupos para cuatro clases 
(tres de n iñas y una de párvulos) emplazados en Ventas de Nava, al sur de la 
Iglesia y Barrio de San Esteban respectivamente. 

10. Cons t rucc ión para la zona de Serna-San Lorenzo, de un grupo de siete 
clases con destino a dos graduadas de n iños y n iñas (con tres secciones cada 
una) y una unitaria de párvu los . 
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Sí fuese posible llegar a una solución con el edificio de la escuela de patro
nato, se ampl iar ía un grado en la de n iños y se cons t ru i r ía un edificio para n iña s 
y párvu los , con cuatro clases. 

11. Cons t rucc ión en Puente del Castro de un edificio para tres clases uni
tarias (dos de n iñas y una de n iños) . 

12. Cons t rucc ión de un grupo escolar con nueve clases (seis para n iñas y 
tres para párvulos) , en los amplios terrenos hoy ocupados por la escuela de la 
calle de Pablo Flórez. 

El conjunto formará la graduada aneja a la Escuela Normal de Maestras. 
A l trasladar al edificio las cuatro secciones de n iñas que hoy funcionan en la 

calle de Fe rnández Cadórn íga y dejar en el nuevo las dos clases de pá rvu los que 
existen en el mismo lugar, sería preciso crear dos secciones para n i ñ a s y una para 
pá rvu los . 

Con este cambio, resul tar ía que la zona escolar de la Dipu tac ión t endr í a dos 
graduadas de n iñas , una en Pablo Flórez y otra en Cid y ninguna clase para n iños . 
Para remediar el mal, pasar ía a la calle del Cid la graduada de seis secciones 
que dirige el Sr. Fanjul y a Fe rnández Cadórn iga la de n iñas del grupo del Cid, 

En Fe rnández Cadórniga podr í an crearse entonces dos unitarias de n iños 
que funcionar ían en rég imen graduado. 

Q u e d a r í a libre t amb ién el edificio de Julio del Campo, donde se ins ta la r ían 
dos nuevas clases de n iños , n iña s o párvulos según conviniera. 

13. Expropiac ión forzosa de casas en la manzana comprendida entre las 
calles de Fe rnández Cadórniga , Travesía del Mercado, Plaza del Mercado, calle
jón y plaza de Don Gutierre, con el fin de construir un edificio (aprovechando en 
lo posible el actual), para trece o quince clases (seis de n iños , seis de n iñas y las 
restantes de párvulos) con campo de recreo anejo. 

Q u e d a r í a así bien atendida la zona del Consistorio. 
14. Expropiac ión forzosa de fincas para construir, unidas al grupo de Julio 

del Campo, cuatro clases m á s que unidas a las ya existentes formen una gradua
da de n iños a base de seis secciones, para la zona del Ensanche. 

De no ser posible esa expropiación, podr í a quedar el grupo para pá rvu los , 
ampliando un grado y construir entonces un edificio para la graduada de n i ñ o s 
o para és ta y la de n iñas reunidas, con un total de doce clases. 

15. Cons t rucc ión para la zona del Hospicio de un grupo de siete clases con 
destino a dos graduadas de n i ñ o s y n iñas (con tres secciones cada una) y una 
unitaria de pá rvu los . 

La escuela de patronato de Barahona acaso no convenga como base para 
construir la graduada de n iños por su s i tuac ión descentrada en la zona. 

Palabras finales 
Triste es la herencia recibida por el actual Ayuntamiento, pobre la realidad 

escolar presente, grande y costosa la empresa apuntada, Más por eso, por su 
grandeza, porque no existe n ingún problema de trascendencia superior al de 
educar al pueblo, porque no puede ser nuestra ciudad una excepción en el ansia 
de progreso que informa hoy a toda la vida española , cabe augurar un porvenir 
mejor para los n iños leoneses, v íc t imas inocentes de un abandono criminal . 



A P É N D I C E ( P L A N O S ) 
Estos croquis, como trazados por un profano, no tienen otro valor que el 

complentar el valor informativo del trabajo y ofrecer al técnico encargado de for
marlos un avance acerca de la d isposic ión m á s adecuada de clases y depen
dencias. 

Se ha tenido la p reocupac ión de ajustarse estrictamente a lo dispuesto en 
las INSTRUCCIONES T É C N I C O - H I G I É N I C A S de la Dirección General de 
Primera enseñanza , pero, t ambién , con un p ropós i to de austeridad en los gastos, 
se han l i c i t a d o las dimensiones de los edificios a lo absolutamente indispensable. 
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